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MARCAS. FACTORES QUE DEBEN CONSIDERARSE AL ANALIZAR SU SIMILITUD, EN 
RELACIÓN CON EL RIESGO DE CONFUSIÓN. Al analizar la similitud entre una marca que 
pretende registrarse y otra registrada, en relación con el riesgo de confusión, deben considerarse 
algunos factores, como son el conocimiento de ésta en el mercado, la asociación que pueda hacerse 
entre ellas y el grado de similitud entre los productos o servicios que ambas designan, lo que implica 
cierta interdependencia entre esos factores. Así, puede ocurrir que un bajo grado de similitud entre 
los productos o los servicios designados se vea compensado por uno elevado entre las marcas 
analizadas y a la inversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 486/2009. Hernán Alcocer Méndez. 4 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo directo 78/2010. Montes y Compañía, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

Amparo directo 218/2010. The Laryngeal Mask Company Limited. 1o. de julio de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González. 

Amparo directo 397/2010. Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. 7 de octubre de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González. 

Amparo directo 508/2010. Ezaki Glico Kabushiki Kaisha. 20 de enero de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretaria: Dulce María Nieto Roa. 


